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En la ciudad de MochatarCapilal de la Provincia de 

E y LL Otro, República del | cuudor hoy día Lunes cinco de 

| Noviembre del dos mil uno; ante mi el Nolario Doctor 

JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, comparece, CL. señol 

¿ACURISUAN.- GARAYCOA MARÍN, de estado - civil 
divorciado, en su. calidad de Gerente y 

Representanle legal de la COMPANÍA UNION PREDIAL 

CORP (UNPRECORP] S. A, conforme consta del 

nombramiento con el cual acredita su personería e 

   

  

inlervención y debidamente «autorizado para este 

acto por la Junta General Exigaordinaria y Universal 

2» de Accionistas, cuyos documentos debidamente 

"1 legalizados se adjuntan como sulicientes habilitantes. 

»  Levaloiano, domiciliado «n esta ciudad, mayor de 

"Edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

7. conocello doy le; con amplia libertad y bien instruido 

dela naloraleza y 1esullados de la presente Uscritura *
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Pública de AUMENTO DIE CAPHAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, para su olorgamiento me presenta 

la minula que copio a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO-- Fn el Prolocolo de Escrituras Publicas Q su 

cargo, sivase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTAIUVIOS de la compañía UNION 

PREDIAL CORP (UNPRECORP)] $. A., al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comporece al olorgamiento de esta escritura, el 

señor CHRISTIAN GARAYCOA MARÍN, en su calidad 

de Gerenle y Representante Legal de la Compañía 

UNION PREDIAL CORP (UNPRECORP] $. A. como 

justifica con los documentos habilitantes que se 

adjuntan.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO) UNION 

PREDIAL. CORP (UNPRECORP] S. A, se constiluyó 

mediante escritura pública olorgada anle el Nolario 

Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Hugo Amir 

Guerrero Gallado, el veintiocho de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, fue aprobada 

mediante Resolución número ochenta y nueve — dos 

- UNO — UNO - Cero tres mil seiscientos setenta y cinco, 

dictada el doce de Mayo de mil novecientos 

noventa y nueve por el Subinlendente de Derecho 

Ssocielario de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, e inscrita on el Registo Mercanil del 

mismo Canlón el veintidós de Mayo del mismo año. 

DOS) Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Nolario Segundo del Cantón Machala José lavier 
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Cabrera Román, el ocho de Agosto de mil 

novecientos novena y cinco UNION PREDIAL CORP 

(UNPRECORP]) S. A. aumentó su capilal social, 

cambió su domicilio y retomó sus Estatutos, de tal 

forma que el Capilal Social de la Compañía quedó 

elevado ala suma de DOSCIENIOS dólares de los 

slados Unidos de América y cumbiado su domicilio 

de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Machala. 

ista escritura fue aprobada mediante Resolución 

número noventa y cinco — dos — Uno — UNO — Cer Cero 

cero seis mil dictada por el Subinftendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, e 

inscrita en el Regisho Mercanmil del Canlón Machala 

el veintilrés de Octubre de mil novecientos noventa y 

CÍNICO. TERCERA: — DECIARACIONES.- Con tos 

unleocedentes expuestos, elseñor Chistian CGOrdyCcoa 

María, en su calidad de Gerente y Representante 

legal de ta Companta UNION PREDIAL. CORP 

(UNPRECORP) S. A, declara que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas del treinta 

de Oclubre del dos mil uno, resolvió por unanimidad 

lo siguiente: UNO) Convertir el capital total de la 

compañía a dólares de los Estados Unidos de 

Amétca; DOS) Aumenta: el Capilal Social de la 

Compañía en SUSCIENTOS DÓLARES de los Estados 

Unidos de América, más el Capilal Social de la 

compania. que actualmente es de doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, de tal
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loma que en lo sucesivos el Coapilal Total de UNION 

PREDIAL. CORP (UNPRECORP] $, A. sea de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América; TRES) Que la suscripción y forma de pago 

del Aumento de Capital Social acordado, se lo 

realiza de acuerdo u lo establecido en el Acla de 

Jumia General de Accionisilas del heinta de Octubre 

del dos mil uno; CUATRO) Reformar el Artículo 

Quinto de los Estatutos Sociales, en la torma 

acordada en la Junta General de Accionistas del 

lreinla de Octubre del «dos mil uno; y, CINCO) 

Autorizar al Gerente y Representante Legal de la 

compañia para que tealice los hámiles necesarios 

para degalizar la conespondiente Escritura Pública de 

Aumento. de Capilal y Reloma de Fsiatutos, 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El Señor Y BE 

Christian Garaycoau Marín, en su calidad de Gerente o 

y Representante legal de UNION PREDIAL CORP 

(UNPRECORP) S. A. y por cuanto su representada se 

encuentra sujeta al control parcial por parte de la 

Superimendencia de Compañías, de conformidad 

con lo establecido en el Inciso Segundo del Artículo 

Décimo Primero de la Resolución número NOVENTA Y 

IRLS. UNO. UNO. IRLS CLERO ONCE del veinlisiele de 

Agosto de mil novecientos noventa y les, declara 

bajo juramento que: Lt aumeno de Capital 

acordado por la Junla Gencial Extraordinaria y 
toa A Sta tado desd der : na ro  



UNION PREDIAL CORP 

UNPRECORPS. 4, 
Machala Ecuador 

Pro Bolnar Bartio 1 de Abril 
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Machala, 20 de Octubre del 2,001 

Ne, 

Christian Garaycoa Marín 

Cindad: 

Pe ntis consideracionios:: 

De comanico a Usted que la Sinita General Extraordinario Universal de Accionistas 

de ta compañía UNION PREDIAE CORP (UNPRECORP]S. 4, en sesión celebrado 

el dia de hoy acordó por tunanimidad reelegirlo para ebcargo de GERENTE por un 

periodo de CINCO AÑOS. 

La designación recaída en yu persona contempla las funciones de Representante 

Legal de la Compañía, de acuerdo « lo establecido en el Artículo Décimo Tercero de 

los Estatitos. 

UNION PREDIAL CORP (UNPRECORP) S.A. ye convtitayo mediante Escritura 

Pública otorgada en la Notaría Undécima del cantón Guayafuit, el día 28 de Abril 

de 1,989, se inseribió en el Registro Mercantil del nismo cantón el día 22 de Mayo 

del mismo año. UNION PREDIAL CORP (UNPRECORP) S. A., aumentó su capital 

y cambió $4 domicilio de la ciudad de Guayaquil a La ciudad de Machala, mediante 

Escritra Pública otorgada en la Notaria Segunda del cantón Machala, el día $ de 

Agosto de 1.995, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantl del misto cantón 

el 23 de Octubre de 1.993, 

Le deseo éxito en sas Juticiones y de teñtero dos ventivientos de mi alta consideración. 

lentamente 1 , 

ARO 
Lorena Bustos Carpio 

PRESIDENTE 

Razón : Yo, Christian Garaycoa Marín, acepto el cargo de GERENTE de la 
Compañía UNION PREDIAL CORP(UNPRECORP) OS. 4. 

Machala, 20 de Octibre del 2.001 

- 
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Claistian Garaypcoa María a : A 

GERENTE E A 

CL 0700126980 o 
PULRIO BOLIVAR - BARRIO EDE ABRI.



FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en 

es Registro Mercantil con el No.1.084 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 2.017. -Xx-X-X-X-KX-X"X XX X-XH-X-M- 

Marnhala, 1” de Noviembre dei ¿2.061 
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MOFA ODE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA — UNIVERSAL — DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA UNION PREDIAL COPR (UNPRECORP) S. A. 

CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRI DEE 2.001 

in la ciudad de Machala a las nueve horas del día treinta de Octubre del dos mil uno, se 

reúsca en el local social de la compañía ubicado en el Barrio 5 de Junio en la vía a Puerto 

Bolivar, los siguientes accionistas señores: UhrisGan Garaycoa Marín, propietario de 

cuatro mil novecientos noventa y seis acciones; Elvira Pilar Correa Cevallos, propietaria 

de una acción: y, Natalia Piedad Moscoso Gallardo, propietaria de tres acciones. Todas 

las acciones son ordinarias y nominativas de un mil sueros cada uma. Como dos accionistas 

concorrentes representan la totalidad del capital social pagado de la compañía, acuerdan 

en forma unánime constitaiese en Junta General de Accionistas de conformidad cou lo 

establecido en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías y acuerdan así 

mismo, tratar y resolver el siguiente orden del día: L. Conversion del Capital total de la 

companias 2. Resolver sabre el Aunmicato de Capital Social de la Compañía 3.- 

Suscripción $ forma de pago del anmento de Capital Social; 4. Reforma de dos Estatutos 

Sociales; y, A- Autarización al Gerente y Representante Legal para que cealice dos 

tiániles vecesaciós para degalizar la corvesporndiente Escritura Páblica de Autnento de 

Capital y Reforma de Estatutos. Preside da sesión la Sita. Lorena Bustos Carpio cn 

calidad de Presidente de la Compañía y actúa como secretario el Gerente de la misma, Sr, 
Christian Ga 

que por secretaría se de lectura al prieicr punto del orden del dia que dice: 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL TOTAL DE LA COMPAÑÍA, o sea el cambio de la 

unidad monetaria y reexpresión del valor de Jas acciones existentes. El Gerente expresa a 

ycoa Marín, La Presidente declara legalmente instalada la Sunita y dispone » y dis] 

  

la Junta que según Resotución de la Superintendencia de Compañias de fecha trece de 

Marzo del año dos axil, en se artículo 3 dispone que, cualquier acto societario del artículo 

33 de la Ley de Compañías deberán expresarse en dólares de los Estados Unidos de 

América, y siendo que auestro país entró en un proceso de dolarización de la econontía, 

esto es en cl cambio de unidad menctaria y com el fia de no caer en contradicciones 

respecto del yalor de das acciones, suo nidad monetaria será el dólar de los Estados 

Unidos de América y sus múltiplos propongo reexpresar en dólares de fos Estados Unidos 

de América, por lo que planteo: 1.-Que el Sr. OlrisGian Civ aycos Marín, propietaria de 

cuatro mil novecientos ateventa y seis acciones de ea mil SUCRES cada una, esto es cuatro 

millones novecicatos noventa y seis mil SUCRES, que equivalen a siento noventa y nueve, 

  

   

84/100 dolares de los Estados Unidos de América, pasaria a tener cuatro mil novecientos 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dótar de los 

Estados Unidos de Améxica cada ua; 2, Que da Srta. Viyira Piar Correa Cevallos, 

propietaria de una acción de un mil SUCRES, esto es mil SUCRIES, que equivalen a 

41100 dótares de los Estados Unidos de América, pasaría a tener una acción ordinaria y 

nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Américas 3.-Quela Srta, 

Natalia Piedad Moscoso Gallardo, propietaria de tres acciones de un mil SUCRES cada 

una, esto es tres mil SUCRES, que equivalen a 12/100 dólares de los Estados Unidos de 

América, pasaría a tener (res acciones ordinarias 

  

y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Este calculo se ha realizado tomando 

en consideración el tipo de cambio hijo establecido para la dolarización, esto es veinticinco 
mil sueres por cada dólar de dos Estados Unidos de América, Fodo este se ajustará 
plenamente con el aumento de capital que tenemos que resolver niás adelante, el mismo 

que será expresado ca dólares de los Estados Unidos de América, de manera que todo esto 
conllevará a ona reestructuración total de nuestras acciones y sas respectivos fibros. La 
Junta, luego de escuchar do expuesto por el Sr. Gerente resuelve en forma unánime 
aprobado, Luego se pasa a tratar el siguiente orde debía, al electo os accionistas luego 
de deliberar sobre el tema, resuelven por ul idad iiuncntar en SEISCIENTOS 

F ? - : S í . 
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DÓLARES, más el Capital Social de la Compañía, que actualmente es de DOSCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, de tal forma que en lo sucesivo el Capital Total 

de UNIÓN PREDIAL CORP (UNPRECORP) $. A., sea de OCHOCIENTOS dólares de 
los Estados Unidos de América. Acto seguido la Junta pasa a tratar sobre eb tercer punto 

del orden del día, por lo que resuelve en forma unánime que dicho aumento de Capital 

Social se efectúe, mediante ta emisión de QUINCE MIL ACCIONES, de valor naminal 

CUAFRO CENTAVOS de dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, que el 

referido aumento de enpital sea suscrito en su integridad y pagado en su totalidad en 

numerario y de contado por el señor Christian Garaycoa Marín , previa la renuncia 

expresa de los demás accionistas al derecho preferente a la suscripción del aumento de 

manera proporcional al capital que actualmente peseca, En lo relacionado al cuarto punto 

del owden del día, la Presidente indica que se debe reformar los Estatutos Sociales, luego 

de que ha aprobado el Aumento de Capital Social, por unanimidad se resuelve que se 

proceda a tal reforma, por lo cual el texto del artículo quieto dirá ARTICULO QU 

LX capital social de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENFAVOS de dólar de los Estados Unidos de América, cada una. En do que 

tiene que ver con el quinto y últiuao punta del oy den del día, la Junta resuelve en forura 

unánime autorizar al Gerente y Representante Legal de la Compañía, señor Christian 

Garaycos María para que realice los irámites necesarios para legalizar la correspondiente 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. No habiendo otro 

asunto que tratar en esta reunión, se concede un receso para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión se da lectura a la misma, la que es ratificada por todos los presentes, 

quienes en unidad de acto la suscriben con la Presidente y Secretario concluyendo la sesión 

las doce horas del indicado día, €) Christian Garaycoa Marín — Gerente; f) Lorena Bustos 

Carpio -- Presidente; €) Christian Garayeoa Marin; 1) Elvira Correa Cevallos; () Natalia 
Moscoso Galiardo, 

    

      

  

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, la misma que reposa en los 

archivos de la compañía, 

      - e” e 

Do. 
ani Garaycosa María 

GERENTE         
Se yy 
dE un Y
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codos mil uno, se encuenta integrado y pagado en 

numerario. Complele Usled señor Nolario las demás 

fomalidades de estilo paca garantizar la plena 

ro validez y titneza de este linshumento público. Hkmma) 

y Abogado Jimmy Marinez Reloso. Registho nhúmcio 

sc ciento uno. Colegio. de Abogados de (tl Oro”.- 

HASTA AQUELLA MINULA que conjuntamente con los 

s« documenlos habilitantes que se adjuntan quedan    

   
cMevados a escritura pública con todo el valor legal. 

e presenta su Cédula de Ciudadania y Certificado 

de Votación. Y, leida que fue esta escritura 

integramente por mí el Notario al compareciente, 

aguél se ratifica en lo expuesto y firma conmigo en 

5. Chiislican Lederico Garaycoa Maria 

GUREARAL Y REPRESENTAN) LLQGALDLLA CIA. 

    

PO , | 20 UNION PREDIAL CORP (UNPRECORP) S. A.- 

AN C.C.No. 070012698-0 

2 C.V.No. 0127 100 

» R.U.C. No. 022098884600) ==, 

1 : o 

A 7 5 a o, 

i ñ , ( Za yl y M , ¿ p ¿ bl Ela e A, dl 

» DK: JOSÉ JAVIÉR CABRERA ROMAN 

> NOTARIO ABOGADO ? a ¿ ? SE OTO: 
Marv Ímer - AMHNIeCOIp
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GO ANTE Mie Y on £ de ollo, cunliero ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA GU ES IGUAL A SU 

ORIGINAL, que seño, firmo y rubrice en los rusuros hear v 

fecha de su celebració    

   
RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy, senté razón al margen de las copias 

que anteceden, de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA UNION PREDIAL CORP 
(UNPRECORP) S A., de fecha 5 de noviembre del 2001, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo Segundo, de la resolución número 01.M_ DIC 0455, de fecha 

5 de Diciembre del dos mil uno, dictado por el Intendente de Compañías de 
Machala, en la cual se aprueba la Escritura Pública de Aumento de Capital de la 

mencionada P.=
 

”



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de 

la Resolución Número 01.M.DIC.0455, dada por la intendencia de 

Compañías, en Machala, el 05 de Diciembre del 2001, se fome neta de 

esta Resolucion de Aprobacion de la Escritura de Conversion del Capital; 

del Aumento de Capital; y, de la Reforma del Estatuto de la compañía 

UNION PREDIAL CORP (UNIPRECORP) S.A., otorgada ante el Doctor 

Jose Javier Cabrera Roman, Notario Segundo de la ciudad de Machala, 

provincia de El Oro, el 05 de Noviembre del 2001, al margen de la matriz 

de Escritura Pública de Constitución de fecha 28 de Abril de 1089, 

   

  

    
    

  

otorgada ante el Doctor_F go 
- 

época.- Guayaquil, 20 de Dicie: 

nir Guerrero, Notario Undecimo, a la 

bre del 7 

a 2 
De Jurys LA Y 

A E 23 ¿ OST eS] e 

í 
pe Jard 

NisJAs 

CANTOR GUA YAQÓN



WICO: Que en cumplimionto de lo dispuesto en la 

Resolución No.  OL.M,DIC=04b5D, dictada por et señor 

, : P, ; . > oa 
, 

del 2.001; queda inscrita cesta Fscritura en el Registro 

Morcant1! con el No. 1.256 y anotada en el Repertorio 

o / A. : o : a 

dos m1) uno.= kl Registrador Mercant1l.-X-X-X-X=X>X"X-X-XX= 

IN 
GARLOS MiBurL GALLARDO HIDALQU 

REGISTRADOR MENCAN 

Y DeL CANTON MACHALA 

a stand: 

-A 

CERYIFICO: Que con techa de hoy, he archivado una copla 

aulénlica de esta Escribura en cumplimiento de lo 

o : ' e? 2 / e 1 a 

Presidente ac la Republica el 22 de Agosto de 1,915, 

publicado en el KegisLlro Olicial No. 8/8 del 29 de 

É ! pr , 1 A ' ( ! 

dos mil uno.-= Fl Registrador Mercantdl.—-X-X=X=xX>=X>XXXX X= 

Xx ASIN O 

CARLOS MIGUEL BALLARDO Ada 

REGISTRADOR MER
CANTE 

DEL CANTÓN Manda! 

CERTLFICO: Que se ha fijado por el tiempo de sels meses 

que delerminba ol Art, 33 del Codigo de Comercio, una



de la Resolución que aprueba la Conversión de sucres a 

dólares de Jos Estados Unidos de América, Aumento de 

Cap to 1 y Rofe,rs do? Potro de la Carpet UNTON 

PREDIAL CORP (UNPRECORP) S.A..-Machala, a veintiocho de 

Diciembre del dos mil uno.- Fl Registrador Mercantil.- x-x- 

  

CARLOS MIGUEL GALLARDO HHibioic 

REGISTRADOR MEBCANTI: 

DEL CANTON MACHALA 

CERTILFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de Aumento 

dio Cojoital, Coi O NR 

la Compañía UNION PREDIAL CORP (UNPRECORP) S.A., a toja No. 

3.5/0 del Registro Mercantil del año 1.995.- Machala, a 

Viridiana. Ue Daria Uri de nod Uno. EL Ruyonks tados 

Mercantil.-Xx-E-X-X-X—X-X—XXTXXRI MIMIX MMMM MMMM RIM MAX 

CARLOS MIGUEL mim
a 

REGISTRADOR MENRCANTI: 

DEL CANTON MACHA La


